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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

ESCRITURA NÚMERO : 

  

    2014 17 01 29 P00384         
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE TURISMO JORMAN 

TRAVEL TOURJORMAN CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

JORGE ANÍBAL MANOBANDA YUGCHA Y MÓNICA ALEXANDRA JAYA 

GÓMEZ 

CUANTÍA: USD 400,00 

DI 3 COPIAS 

JPCP 

     
la     En la ciudad de Quito, capital d epública del 

Ecuador, hoy día veinte de maréo ¿del año dos mil 

    

catorce, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

AT = . 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, com parecen a a 

  

la aid Y, suscripcióy de la presente escritura, 

los señores JORGE ANÍBAL 'MANOBANDA YUGCHA, 2... de estado 
A 

civil divorciado; y, MÓNICA ALEXANDRA ÍAYA GÓMEZ, de 
y AA - > 

estado civil soltera, cada uno por sus propios 
O 

T o “ 
derechos. Los comparecientes son mayorés,--de edad, 

” e 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quito, y 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina ' 

  

     
   

  

    

  

hábiles para contratar y  Obligarse, a quienes 

cdonocerles, doy fe, de acuerdo a los documentos de 

identificación que me fueron presentados, y dicen:- 

que elevan a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO:- En 

el protocolo de escrituras públicas a su Cargo, 

sírvase insertar una de constitución de compañía, 

contenida en las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen (7 el . miento de 

esta escritura los señores YoRG MANORANDA 

YUGCHA, de tado civil  Ónica 
A _— 

ALEXANDRA JAÉA GÓMEZ, todos    

  

es ado civil soltera, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados én la ciudad 

de Quito, quienes comparecen pór sus propios derechos. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterán 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código 

de Comercio, a los convenios de las partes y a las 

normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. TITULO I Del Nombre, domicilio, objeto y 

plazo.- Artículo cod re.- El nombre de la 
AAA 

compañía que se cons ye es AGENCIA DE TURISMO 

    

  

JORMAN TRAVEL TOURJO CIA. LTDA. Artículo 2*.- A Al 
  

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

el cantón Quito. Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a 
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: " Dr. Rolando Falconi Molina       
  

  
  

3 ? x= 
2 z 
S Sy 

a, $ 

las disposiciones legales correspondientes. artíbapa con 

3*.- Objeto.- el objeto de la compañía consiste en: 

Uno.- La realización de actividades turísticas y de 
2 

manera especial la instalación de una agencia de 

viajes nacional e internacional; Dos AOS 

planificación, asesoramiento, promoción, desarrollo y 

  

comercialización de servicios turísticos; Tres: ha— 

mediación entre los turistas y” —tos-—prestadores de 
— 

servicios turísticos; Cuatro.- Todas las actividades 
—  —_ 

propias de las agencias de viajes nacionales e 7 
a .—. A 
internacionales.- Cinco.- Importación, exportación y 

  

  

comercialización de bienes fungibles y no fungibles, 

comestibles, bienes muebles no perecibles y bienes 

relacionadas con el objeto social; Seis.- 

Intermediación en servicios de transporte aéreo, 

marítimo y terrestre; esta actividad se la realizará 

como giro complementario al objeto social y no como 

actividad principal.-En cumplimiento de su objeto, la 
-— 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. Artículo 4”.- Plazo.- El plazo 
ed 

de duración de la compañía es de cincuenta años 
  

contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables. TITULO 11 Del Capital.- Artículo 

5%.- Capital y participaciones.- El capital suscrito 
        

es de cuatrocientos dólares de los-Estados Unidos de 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina - 

  

de diez dólares de los Estados Unidos de 

TITULO 1Il Del 

sociales, 

  

  

América de valor nominal cada una. 

Gobierno y de la Administración.- Artículo 6*%.- Norma 

  

7 

administración 
e” A OS 

junta general de socios, y su al 

      

gerente y al presidente. Artículo 7*.- Convocatorias.- tal NN 

/ 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la 

La convocatoria a Junta general efectuará el gerente 

de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno 
A A A E E ooo _ _u __ 

de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
  

  

  

  

= — 

principal de la compañía, con ocho días de 
7 A . 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el = 
  

que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

  

contarán el de la convocatoria ni el de realización de , 

la junta. Artículo 8*.- Quórum de instalación.- Salvo 

que la ley. disponga otra cosa, la junta general se 

  

    

instalará, en primera convocatoria” con la 

concurrencia de más del cincuenta pow”ciento (50%) del 

capital social. Con igual salvedad, en. segunda 

convocatoria, se instalará con el número e socios 
  

odo 
e 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos 

de ley. En esta última convocatoria se expresará que 

la junta se instalará con los socios presentes. 

Artículo 9”.- Quórum de decisión.- Salvo disposición 

en contrario de la ley, las decisioñés se tomarán con 
II 0 OOOO2AQ2AP2——2—— o. e - - E - 

la mayoría del capital social concurrente a la 

10%*.- Facultades de la junta.- reunión. Artículo 

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas   
4  



  

O HOTARÍA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
VIGÉSIMA NOVENA . . » 

E : Dr. Rolando Falconi Molina , 
5 a 
AS . 

momo EA      o, y 
1 las facultades que la ley configre al órgano? rascoN 

  

  

  

    

      

2 ¿gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. 

3 Artículo 11*.- Junta universal.- No obstante lo 

4 dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 

5 entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

6 en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

7 territorio nacional, para tratar chálquier asunto 

8 siempre que esté presente todo el capital pagado y_los 

9 asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

10 sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

11. unanimidad la celebración de la junta. Artículo 12”.- 

- 12 Presidente de la compañía.- El presene ps 

13 nombrado por la junta general para un período di cinco 

4 14 años, a cuyo término podrá «ser reelegido. El 

15 presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

16 hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

17 presidente: a) Presidir las ns de junta general 

18 a las que asista y suscribir, con el secretario, las 

19 actas respectivas; b) Sasorspiz go ez gerente los 

20 certificados de aportación, y extender el que 

21 corresponda a cada socio; y, C) subrogar al gerente en 

22 el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, 

23 «se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal 

24 (oO definitivamente. Artículo 13*.- Gerente de la 

25 compañía.- El gerente será nombrado por la junta 

26 general para un período de años, a cuyo término 

27 podrá ser reelegido. El gerente continuará en el 

28 ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

; | — 22
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VIGÉSIMA NOVENA 

   Dr. Rolando Falconi Molina : 

  

  

      

  

  

            
  

3 
%, o 

l reemplazado. corremaaó a gerente: a) Convocar a Velao AS 

2 reuniones de junta“general; b) A de 

3 las reuniones de junta general las que asista, y 

4 firmar, con el presidente, las actas respectivas; C) 

5 Suscribir con el presidente los certificados de 

6 aportación, y exkénder el que corresponda a Cada 

7 socio; d) Ejercer la represensación Legal judicial y 

8 extrajudicial “de la compañía, sin perjuicio de lo” 

9 dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías; Y, 

10 e) Ejercer las atribuciones” previstas para los 

11 administradores en la Lef de Compañías. TITULO IV 

12 Disolución y  Liquidación.- Artítulo  14”*.- Norma 

13 general.- La compañía se disoWerá por una o más de 

14 las causas previstas para el efecto en la Jey_de 

15 Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento 

16 que corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- 

17  APORTES.- El capital de la compañía ha sido suscrito 

18 de la siguiente MADOLA porron 

19 o 

20 |NOMBRESOGOS SUSCRTO ¿[PAGADO | permrcoes, 
21 JORGE ANÍBAL MANOBANDA YUGCHA | USD 2001d 450 200de E Y 
22 MÓNICA ALEXANDRA JAYA GÓMEZ USD 1000/1080 100,00/ 10 , 

23 TOTAL: USD 400,00” | USD 490,00, / 

24 QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

25 períodos señalados en los artículos 12”y 13 del 

26 estatuto, se designa como presidente de la compañía a 

27 la señorita Mónica Alexandra Jaya Gómez y como gerente 

28 de la misma al señor Jorge Aníbal Manobanda Yugcha. 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

  

autorizar a la Abogada Catalina Trujillo M. para que a 

su nombre solicite al Superintendente de Compañías o a 

su delegado, la aprobación del contrato contenido en 

la presente escritura, e impulse posteriormente el 

trámite respectivo hasta la inscripción de este 

instrumento. Usted, señor Notario, se dignará añadir 

las correspondientes cláusulas de estilo.- FIRMADO) 

CATALINA TRUJILLO MORENO.- MATRICULA NÚMERO NUEVE MIL 

DIECIOCHO.- COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE LOS COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN 

TODAS SUS PARTES).- Se cumplieron los preceptos 

legales del caso; Y, leída que fue esta escritura 

íntegramente a los otorgantes por mí, el Notario, 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

JORGE ANÍBAL MANOBANDA YUGCHA 

ce... /foru3? 1-£ 

MÓNICA ALI RA JAYA GÓMEZ 

c.C. 17146321524 

ELN TO
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REPÚBLICA, DEL S 
CONSEJO NACION 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | z 

015 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 ... RAZÓN: a . Dresente 

015 - 0067 1802273316 documento 8, SÓPIA del 

ADA YUGCHA JORGE ANIBAL origiigl que me Mor? PEN devuelto al 

pe staro AR. 2014 
Pitt Quito a, . 

  

srotade CIUDADANIA        
REPUSUCA DEL ECUADOR 

DaECciON cena DE! FEESTO CN, + S, 
5 

w 171638158 
A 

     

  

  

al 1 : 
  

  

  

  

    

    

REPÚBLICA DEL sae 
CONSEJO NAGIONAMENECAORANS 

003 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

003 - 0284 1716321581 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

JAYA GOMEZ MONICA ALEXANDRA 

PICHINCHA - 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
Quivo CHItIBuLo > 

CANTÓN ¡ 2 PARROQUIA "ZONA 

1) PRESIDENTA/E DE a 

 



  

pa e 

! . 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO BANCO 

all INTERNACIONAL EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAP! 

. 

    Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN A 

DE CAPITAL No 42102877 abierta el 19 de Marzo del 20M, 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 
  

que se denominará eENCtA-DE-TURISMO JORMAN-TRAVE -ETDA. 
lacantidad de cUATROGIENTOS-GON-98l 

  

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

JORGE ANIBAL MANOBANDA YUGCHA 300 pr 
MONICA ALEXANDRA JAYA GOMEZ 100 USD 

£ 

. TOTAL 400 USD 
  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con 

: las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegase a constituirse, este depósito será 
! reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 

señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada para 
el efecto, 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

QUITO, 19 de Marzo del 2014 

  

  

Lugar y Fecha de emisión Firma Aútorizada 
Form.781-3217R  



  

  

  
Ide 1 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_e... 

enn 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7610577 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 1708078462 TRUJILLO MORENO MARIANA CATALINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/03/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL, 

SIGUIENTE RESULTADO: C 

NOMBRE PROPUESTO: AGENCIA DE TURISMO JORMAN TRAVEL A . 

LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7610577 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: [1/04/2014 9:12:02 AM z 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL. LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERÁ CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE 

INTEGREN LA COMPAÑIA. EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 

EFECTO JURIDICO, 

A PARTIR DEL. 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. S5C.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

S j llo 
Se otorgó ante fg de ell 

confiero ésta TERCERA copia 

certificada, firmada MAX A pueda en 

Quito a, 

  

     
    

    

E NOTAKL 
VIGÉSIMA NOVENA ? 

  

   
    

    

    

   

ADRIANA STEFANIA E 
DELEGADO DEL SECK 

Para validar la autentici 

nuestro sitio Web Institucional http:/ Pao supercias.g: gob. eciconsutar codigo re eserva, 

12/03/2014 15:40 
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ES 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE TURISMO 

JORMAN TRAVEL TOURJORMAN CIA. LTDA., de 20 de Marzo de 

2014, de la Resolución No. SC-TIRQ-DRASD-SAS-14-001194, 

de 01 de Abril de 2014, suscrita por el Dr. Oswaldo 

Noboa León, Subdirector de Actos Societarios, mediante 

la cual se aprueba la constitución de la compañía 

AGENCIA DE TURISMO JORMAN TRAVEL  TOURJORMAN CIA. 

LTDA., en los términos constantes de la referida 

resolución. - 

QUITO, A 07 DE ABRIL DEL 2014 
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SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

AA     
RESOLUCION No. SC-IRO-DRASD-SAS-14-001194 
EI 

Dr. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de Marzo de 2014, 
que contienen la constitución de la compañía AGENCIA DE TURISMO JORMAN TRAVEL 
TOURJORMAN CIA. LTDA.. 

e, Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRQ-DRASD-SAS- 
jor 1119 de 31 de Marzo de 2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

Én ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-006 del 6 de febrero de 
2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AGENCIA DE TURISMO 
JORMAN TRAVEL TOURJORMAN CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 

administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrité itano de Quito, a 01 de Abril de 2014 
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¿$ Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 21726 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12986 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/04/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1245 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  
ES Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

) Domicilio comparece 

1802273316 MANOBANDA Quito socio Divorciado 

YUGCHA JORGE 

ANIBAL 

1716321581 JAYA GOMEZ Quito socio Soltero 

MONICA 

ALEXANDRA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 20/03/2014 " 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

CANTÓN: QUITO 
N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC-IRO-DRASD-SAS-14-001194 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: XxX [so AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE TURISMO JORMAN TRAVEL TOURJORMAN CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 
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- ¿Registro Mercantil de Quito 

  

[ Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

[ GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS ; ADM:P Y G, ELEGIDOS POR JUNTA; 5 AÑOS ¡RL: G.- ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

' INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEk MES DE ABRIL DE 2014 

   
AB. MARCO LEON 'AMÁRIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMOQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Merca 9 a aná 
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O UPERISTENDENCIA 
De COMPAÑTAS    
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE TURISMO JORMAN TRAVEL TOURJORMAN 
CIA. LTDA.. 

La compañía AGENCIA DE TURISMO JORMAN TRAVEL TOURJORMAN CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 20 de Marzo de 2014 , fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001194 de 01 de Abril de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

, 2.- CAPITAL:Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 40 Valor US$ 10,00 

“ 3,- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA REALIZACION DE ACTIVIDADES TURISTICAS Y DE 

MANERA ESPECIAL LA INSTALACION DE UNA AGENCIA DE VIAJES NACIONAL E 
INTENACIONAL... 

| Quito, 01 de Abril de 2014. 

  

    Dr. Osvraldó Nobjoa León 
SUBDIRECTOR D CTOS| SOCIETARIOS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía.



REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC-TRQ-DRASD-SAS-2014.1119 
  

  

[Denominación: AGENCIA DE TURISMO JORMAN TRAVEL TOURJORMAN CIA. LTDA. | 
  

  
  

  

  

                                      

  

Constitución: [IX [Reforma de Sucursal Cambio Reactivación: 
Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: Aumento de Prórroga Cambio 

Capital Denominación: 

Liquidación: | J[Fransformaciónl| [Poder JE Convatidación: IT 11 | 
  

  

  

INotario: Vigésimo Noveno [[Fecha: 20/Marzo/2014 
  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

    
[Fecha de Constitución: 20/Marzo/2014 Notario: Vigésimo Noveno > 

Domicilio: Distrito Metropolitano de Quito Capital: 400 
provincia PICHINCHA 

[Representante: _JlAbogado: MARIANA TRUJILLO | 

[Aprobación: ix [Aprobación con: — Negativa ]     

  

Distrito Metropolitano de Quito, 31/Marzo/2014 

Señor.(a/ta) 
Dr. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios, emite informe favorable para la aprobación de la 

constitución de AGENCIA DE TURISMO JORMAN TRAVEL TOURJORMAN CIA. LTDA, 
constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón QUITO, el 
20/Marzo/2014 . 

Atentamente, 

  

  

Dra. Susana Narváez Terán 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Tr. 1.2014.681 
SNT/ 

  

 



  

  
El Telégrato | martes 8 de abril del 2014 
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ol REPÚBLICA DEL ECUADOR $ a JUZGADO [ JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Da COMPAÑÍAS OUFTO-ECUADOR 

EXTRACTO asen, esmero 
L£ HAGO SABE] 5 
ugt enfe 
ón sota PTE . 
la obllg: a 
Ins respectivas ¿2 POr SU naturaleza 43 indeterminada 

SUPERINTENDENCIA De 
Ñ $ de labrero de? € darse es el Verbal Suman Es DE COMPAÑÍAS 4 de teccro de mo necia 

  

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AGENCIA 
DE TURISMO JORMAN TRAVEL TOURJORMAN 
CIA, LTDA. 

La compañía AGENCIA DE TURISMO JORMAN 

TRAVEL TOURJORMAN CIA. LTDA., se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 20 de Marzo de 2014, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución SCIRO-DRASD-SAS-14-001194 de 01 

de Abril de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 40 Valor US$ 10,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA REA- 

LIZACION DE ACTIVIDADES TURISTICAS Y 

DE MANERA ESPECIAL LA INSTALACION DE 
UNA AGENCIA DE VIAJES NACIONAL E IN- 

TERNACIONAL... 

Quito, 01 de abril del 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(143152)   
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR     JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE Desstrasrcen 

    

  

     

    
    
    

        

     

    

    

     

       
   

propuesta por ¿Dr SANORO VALLEJO ARISTIZA: 
ZA POVEDA, Dítano de Quito, sa le Gtara con ros de a Propiedad dat Distro ano 0 la calle Uoa N31-10 y Murgeon do esa cuac de neo Y Poder le Ouro. 
PENAL SUR Giones que me comesponda la: Í $ recibió en el casilero fe ás en rinda ar da Coin a canseciena fal e sa pracuo Cors adora ana los ss querellante d Pri ci" ts Abogado defensor, 
DAD JUDICIA! Agráquese ul ¡RENE REYES PAREDES. 
En lo peine, 
la imposibilda 

Dr. Ricardo Solis ve 
+, Mat 7767. 0Ap. 

0 NOVENO DELO CivIL DE PiCHI: 
0! 

INCHA, Qunt wwe Código de PrfSTOS. En vitud del sorteo que entecada prpoiaa! MS alebcrar al ce erncne por Eanta se ha dado cumplimento a lo dispuesto > Di si ' se calfica la demanda de clara, 
a precia E dani cea especia Caso al demandado mo aC de que se 

   

4 

! BRA. CARMEN ROMERO RAMIREZ 
———, JUEZA 
=——=S 

povEnO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 
A na scler la presente causa y de conforma one 
oca mos e muracto de la demanda, auto de cafficación y je hartos dle mayor circulación qu. jara el efecto entréguesa al extract Jue 30 editan en esta crudad 

En atenció tracto correspandianta 
públicamepse- 
nes se cor DRA. CARMEN ROMERO RAMIREZ 
el Centro (| JUEZA 
Guayaquil de esto al! Lo que noútico para los finos de ley 
de no has; DR.JHONY 

POME: MULAS: represente O la comtabis vUZGADO ROVENO DE LO CIVIL, DE PICHINCHA. 
Guayaquil 

i (143205) 

         ¡CTO PAR, ¡ A NOTIFICACIÓN POR LA PRENSA: 
—E VISTO BUENO No. 141978-2014-CCmM á OMPAÑIA ARCTURUS CIA. LTDA. OS EDGAR WiLO DÍAZ SANTACRUZ E rt. 172 numeral del Código del Trabajo 

Lo 
o de VISTO BUENO No, 141978-2014-ccm 

le boris IMPAÑIA ARCTURUS CIA. LTDA. (EM- presen 4 POr intermedio de su Gerente General critoligV Ante Legal, ARTURO JAVIER JARAMILLO O de EDGAR WILO DÍAZ SANTA- San ¡ADOR), se ha dictado lo que sigue:    



  

€ 

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Aaencio de Torismo Toman" Tvavel TevJovman CiO+ETDA 
  

EXPEDIENTE:   RUC: [NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CASILLERO POSTAL: 

92-221-2896 

NOMBRE COMERCIAL: | <JormanTrauel 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Prieninmeh o vio Ouro 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: . 

Adhincha TO oITO 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

El Balan BAD El Batan EL Balan 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
Coma sana E SOS Tose Dbascal 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

El Berlem_ Bajo 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

El Badan Bajo 4. 307 

TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

  

CORREO ELECTRÓNICO 2: 

      SITIO WES: CORREO ELECTRÓNICO 1: 
manobanch jorge 4 ya hom 

CELULAR: FAX: 
0991062340 ! 
  

REFERENCIA UBICACIÓN: Frente a la Cruz Veja norte 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Jorge Anika) Manokbanda Yugena   
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 4802233 1€ 

  

  Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Col 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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